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Política de Seguridad

• Se tiene una Política de Seguridad firmada por el Director 
General que establece la obligatoriedad de que cada 
empleado y prestador de servicios debe conocerla y 
apegarse a la misma, el   objetivo es la prevención de actos 
de interferencia ilícita con base a la detección oportuna de 
las amenazas.





Política de No Punitividad

• Se tiene una Política de No Punibilidad firmada por el 
Director General para incentivar al personal a que a través 
del Sistema de Reportes Confidenciales se puedan detectar 
amenazas y evitar accidentes e incidentes. En dicha política 
se hace referencia al SeMS.



Difusión

• Envío de comunicados por correo electrónico.
• Información de que es el SeMS, su diferencia 

respecto al SMS.
• Envío de los posters a todas las estaciones del 

sistema 
• Publicación en el Portal de Seguridad Corporativa
• Elaboración y distribución de credenciales 

informativas del SeMS a todo el personal
• Elaboración y difusión de videos informativos
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Capacitación

• Todo el personal de la Gerencia de Security de las 
empresas del Grupo AeroMexico (AeroMexico, 
AeroMexico Connect, AeroMexico Cargo, 
AeroMexico Capacitación) incluyendo al Director de 
Seguridad Corporativa ha sido capacitado en SeMS
en las instalaciones de IATA en MIA. Duración del 
curso 40 horas.





Capacitación

• Se solicitará a las empresas prestadoras de servicio de 
comisariato que proporcionen a su personal capacitación en 
SeMS. 

• Proporcionar al personal de AM o su representante 
autorizado dentro de las estaciones del extranjero la 
capacitación del SeMS.

• La Gerencia de Security junto con AeroMexico Capacitación 
desarrollarán curso de SeMS bajo la modalidad de e-learning
tanto en español como en inglés para ser tomado por 
personal de las estaciones y base MEX..





Análisis de Riesgos

• Se ha desarrollado con base a metodología de IATA, una 
evaluación de riesgos de cada una de las estaciones donde 
opera el grupo AeroMexico, tomando como base información 
de los 3 círculos de seguridad, misma que debe ser 
actualizada o ratificada por los Gerentes de Aeropuerto cada 
seis meses o cuando ocurra algún cambio en alguna de las 
variables evaluadas.





Sistema de Reportes Confidenciales

• Se ha diseñado un Sistema de Reportes Confidenciales de 
Security a través de correo electrónico, buzones, fax, 
teléfono y Portal de Seguridad Corporativa. Dicho sistema de 
reportes ha sido difundido a través de posters, comunicados 
de Comunicación Interna de Grupo AeroMexico, correo 
electrónico y cursos de capacitación.

• Se han creado indicadores del Sistema de Reportes 
Confidenciales con base al número de reportes recibidos y 
las operaciones efectuadas, y que permiten segregar el tipo 
de reporte por evento incluyendo aquellos para pasajeros 
insubordinados.





Evaluación y Monitoreo

• Se tiene implementado un sistema de auditorías de Security 
que se efectúan en las estaciones y son evaluadas por 
medio de un nivel de riesgo particular para cada operación: 
tráfico, carga, comisariato, seguridad, servicios en tierra y se 
obtiene un nivel de riesgo general por estación a fin de 
detectar áreas de oportunidad y en su caso establecer 
medidas adicionales de seguridad.





Gracias por su atención

• Miguel Angel Ocampo Cornejo

• Teléfono:
– +52 (55) 5723‐9300

Ext. 18002

• Correo:
– miguel.ocampo@sct.gob.mx


